
JUZGADO NOVENO CIVIL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., NOVIEMBRE VEINTIUNO (21) DE DOS MIL VEINTITRES 

(2023).- 

 
 

Divisorio de GLORIA MARINA RODRIGUEZ RIOS, ROSALBA 

RODRIGueZ RIOS, ESPERANZA BEATRIZ RODRIGUEZ RIOS. 

 

 contra  

 

MARTHA RODRIGUEZ RIOS, LUZ ELENA RODRIGUEZ RIOS, JORGE 

EDUARDO RODRIGUEz RIOS y JOHANN HILFRED LUIS RODRIGUEZ. 

Radicado: 110013103 009 2023 00331 00. 

Ingreso al Despacho en Virtualidad 20/10/2023 

 

Por haberse subsanado en legal forma la demanda, el juzgado 

RESUELVE: 

 

Primero: Admitir para su trámite la presente demanda de DIVISIÓN de 

mayor cuantía, instaurada por 1. GLORIA MARINA RODRIGUEZ RIOS, 

2. ROSALBA RODRIGueZ RIOS, 3. ESPERANZA BEATRIZ 

RODRIGUEZ RIOS contra 1. MARTHA RODRIGUEZ RIOS, 2. LUZ 

ELENA RODRIGUEZ RIOS, 3. JORGE EDUARDO RODRIGUEz RIOS y 

4. JOHANN HILFRED LUIS RODRIGUEZ. 

 

Segundo: Correr traslado de la demanda y sus anexos a la parte 

demandada por el término legal de diez (10) días, para que ejerza su 

derecho de defensa y/o contradicción, conforme al artículo 409 del 

Código General del Proceso. 

 

Tercero: Tramitar el presente asunto por el Procedimiento Verbal, de 

conformidad con lo establecido en el art. 406 del C. G. del P. 

 

Cuarto: Notificar a la parte demandada de conformidad a lo dispuesto por 

el artículo 291 y 292 del Código General del Proceso o de la forma 

contemplada en el artículo 8° del Decreto Legislativo 806 de 2020 (Ley 

2213 de 2022). 

 

Quinto: –INSCRIBIR la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria del 

bien inmueble objeto del litigio, a costa de la parte demandante y 

conforme a lo dispuesto por el Art.592 y 409 del ibídem. OFÍCIESE a la 

oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la zona respectiva y 

acredítese su diligenciamiento por el demandante. 



 

Sexto: Se reconoce personería al profesional del derecho Dr. 

DAGOBERTO AGUILAR UMBARILLA como apoderado judicial del 

extremo demandante, en los términos y para los fines en el poder 

conferido y, se le requiere para que acredite la actualización del correo 

electrónico en el Registro Único de Abogados. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

LUISA MYRIAM LIZAAZO RICAURTE 

JUEZ 
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